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DR. PIERO AYCART VINCENZINI 
NOTARIO TRIGESIMO DE 

ESCRITURA PÚBLICA DE REACTIVACIÓN 

DE LA COMPAÑÍA KARTPERSS S.A “EN 

LIQUIDACIÓN”. 

CUANTÍA: INDETERMINADA .-----—==-=----- 

  

  

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del Ecuador, el 

día de hoy, NUEVE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL ONCE, ante mí, 

DOCTOR PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, NOTARIO TITULAR 

TRIGÉSIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparece la señora NATHALY 

SUESCUM ROMERO, casada, Economista, a nombre y en representación, 

en su calidad de Gerente General, en funciones prorrogadas, de la compañía 

KARTPERSS S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, tal como consta en el Nombramiento 

que se agregará como documento habilitante.- La compareciente es mayor 

de edad, de nacionalidad ecuatoriano, domiciliada en esta ciudad, capaz 

para obligarse y contratar a quien de conocerla doy fe.- Bien instruida en 

el objeto y resultados de esta escritura de Reactivación, a la que procede 

como queda expresado; y, con amplia y entera libertad para su 

otorgamiento me presentaron la minuta del tenor siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras Públicas que se encuentra a su digno 

cargo, incorpore usted una por la cual conste LA REACTIVACIÓN de la 

compañía KARTPERSS S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, que se celebra de 

conformidad con las siguientes cláusulas: (CLAUSULA PRIMERA: 

INTERVINIENTE: Comparece asu otorgamiento la señora NATHALY 

  

SUESCUM ROMERO, por los derechos que representa de la mp] 

KARTPERSS S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, en su calidad de GERENTE GENER44 

nombramiento debidamente inscrito, y se adjunta como dodf 

habilitante, de estado civil casada, Ecomomista, mayor de 

nacionalidad ecuatoriana y domiciliada en esta ciudad de Guayaquil 
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debidamente autorizada por la Junta General Universal de Accionistas celebk 

el día nueve de diciembre del dos mil once. CLAUSULA SÉl : 

ANTECEDENTES.- La señora Econ. NATHALY SUESCUM ROMERO 
los derechos que representa de la compañía KARTPERSS SA, 

LIQUIDACIÓN”, en su calidad de Gerente General, en funciones prorrógát 

expresa lo siguiente: UNO. Que por escritura pública otorgada ante el Nótári 

    

  

   

  

Trigésimo del Cantón Guayaquil, el diecisiete de diciembre del dos mil A a a 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el cinco de en 

    

    

   
   

    

  

    

   
   

del dos mil cinco, se constituyó la compañía KARTPERSS S.A., con dom 

la ciudad de Guayaquil y con un capital de ochocientos dólares de los Est AC 

Unidos de América. DOS.- Que la Junta General Extraordinaria Universal, de 

Accionistas de la compañía KARTPERSS S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, en. $ esi 

celebrada el nueve de diciemibre del dos mil once, con el voto unánime dé. 

accionistas, que representan el cien por ciento del capital social de la. compañía 

resolvió: REACTIVAR la compañía tal cual consta en el Acta de junta G ! 

CLAUSULA 'FERCERA: DECLARACIONES.- La señora NATHALY SUES 

RSS S.z 

LIQUIDACIÓN”, en su calidad de GERENTE GENERAL, debida 

autorizada por la Junta General Extraordinaria Universal de Acciofást 

    MERO, a nombre y en representación de la compañía KARTPE 

celebrada el nueve de diciembre del dos mil once, declara: UNO.- Reác 

compañía en los términos que consta en el.Acta de Junta General Extia 

Universal de accionistas, la misma que se agrega como habilitante.Di
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$ a E 

ras Algmpes" 'Moptadas por dicha Junta General de Accionistas celebrada el 
eS 

Pnuleye, de dicielgbre del dos mil once, y que se agrega como habilitante. 

ARNESES y Brégue usted, señor Notario, las demás formalidades de estilo que 

fueren necesarias para el perfeccionamiento y la validez de la presente escritura 

pública. F) Doctor Piero Aycart Vincenzini Carrasco, registro profesional 

número tres mil quinientos ochenta y seis del Colegio de Abogados del Guayas. 

HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA.- Leída 

esta escritura de principio a fin, por mi el Notario, en alta voz, a la otorgante, 

ésta la aprueba y suscribe en unidad de acto conmigo, de todo lo cual doy fe.- 

TIO? 
NATHALY SUESC ROMERO 

     
   
Gerente General 

C.C.N? 0910827765 

C.V.N? 134-0013 

RUC.N? 0992387947001 

   



  

  

En el cantón Guayaquil a los nueve días del mes de diciembre del dos mil 

once. En el local de la compañía ubicado en Avenida Nueve de Octubre 

número Cuatrocientos Diez y Cordova, se reúnen los accionistas de la 

compañía KARTPERSS S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, señores: Econ. 

NATHALY SUESCUM ROMERO, propietaria de setecientas noventa y 

nueve acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 

Unidos de América; y, OSCAR VICENTE BUSTOS PEÑAHERRERA, 

propietario de una acción ordinaria y nominativa de un dólar de los 

Estados Unidos de América.- Los accionistas de consuno resuelven 

instalarse en junta General Universal al tenor del siguiente orden del día: 

1.- Reactivación. Aprobado el orden del día, preside la Junta General, el 

señor OSCAR VICENTE BUSTOS PEÑAHERRERA, como PRESIDENTE 

AD-HOC; y, actúa como secretaria la señora Econ. NATHALY SUESCUM 

ROMERO, quien declara instalada la Junta por estar presente la totalidad 

del capital social, mocionando el señor OSCAR VICENTE BUSTOS 

PEÑAHERRERA, que se debe reactivar la compañía la misma que fue 

declarada disuelta Mediante resolución número siete mil seiscientos 

veinticuatro, de fecha tres de diciembre del dos mil nueve, que las 

causales de la Disolución ya han sido superadas por lo que se reactiva la 

compañía. Discutido que fue se aprobó por unanimidad. Los accionistas 

aprueban por unanimidad todo lo actuado y de la misma manera autoriza   



del mismo día de su instalación. F) NATHALY SUESCUM ROMER 

OSCAR VICENTE BUSTOS PEÑAHERRERA. 

  

Certifico que la presente acta es igual al original que reposa en el libro.de 

actas de la compañía. 

Guayaquil, og de diciembre de 201 

  

    

  

| UM ROMERO 

Secretaria 

A 
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     E 
CANTÓN GUAY AO" EDITE 

Guayaquil, 22 de mayo del 2000 

Señora Economista 
NATHALY SUESCUM ROMERO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente cumplo en comunicarle que la sociedad 
denominada KARTPERSS $. A., en Junta General Universal de 

Accionistas, celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de designarla 
GERENTE GENERAL, por el lapso de CINCGO AÑOS. Con este 
nombramiento tendrá usted la representación legal, iudicial y extrajudicial 
de la compañía en forma individual y además las facultades señaladas en 
el Estatuto Social de la misma. 

KARTPERSS $. A. se constituyó mediante escritura pública otorgada 
ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, Dr. Piero Aycart 
Vincenzini, el 17 de diciembre del 2004, inscrita en el Registro Mercantil 

del Cantón Guayaquil, el 05 de enero del 2005. 

Atentamep?e, 

  

   
    

HUMBERTO JALON MATEUS 

Secretario Ad-Hoc 

RAZON: Acepto £l cargo. Guayaquil 22 de mayo del 2006 

y luca a 
ECON. NATHALY UM ROMERO 
GERENTE 
C.C. 0910827'76-5 

Nacionalidad Ecuatoriana 

 



NUMERO DE REPERTORIO: 2, 
FECHA DE O: | 

l- Certifica: que con fecha: veinticinco de Mayo del dos mil seis q 
ramiento de Gerente General, de la Comp 
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Se otorgó ante mí, Doctor Piero Gastón Aycart Vincenzini, 

Nctario Trigésimo Titular del Cantón Guayaquil, y en fe de 

elio confiero esta CUARTA COPIA CERTIFICADA DE LA 

ESCRITURA PÚBLICA DE REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA 

KARTPERSS S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, la misma que rubrico, 

sellc y firmo en la ciudad de Guayaquil el catorce de 

diciembre del año dos mil once.- Doy fe.- 

    Dr. Piero 
NOTARÍO TRIGESIMO 

CANTON GpAYAQUIL 

  
D.A.



.» Registro Mercantil Guayaquil 

           

  

- NUMERO DE REPERTORIO; 1.235 
- ¡FEEHEA: PE REPERTORIO:07/ene/2012 

E REE: EUAZ = uN No 0130698     

  

   

    

   

  

   
   

      

: do con lo. dispuesto em cla la ley, el Registrador Mercantil del 
ui (2) ha inscrito lo siguiente: 

of fecha siete e de Enero del dos mil doce en cumplimiento de lo ordenado 
Resolución N* “SCAJ.DJDL.G.12.0000020, dictada por el 

Jm id le de Disolución y Eiquidación de la Intendencia de 
-G il, AB. ROBERTO RONQUILLO NOBOA, el 

] 2012, queda inscrita la presente escritura pública junto con 
onada, la misma que contiene la Reactivación de 

añía denominada: KARTPERSS S.A., de fojas 2.402 a 2.413, 
o Mercantil número 349. 2.- Se efectuaron dos anotaciones al 

e la(s) inseripción(es) respectiva(s). 

        

  

2,  EFREN ROCA ALVAREZ 
*, REGISTRADOR MERCANTIL 
E DEL CANTON GUAYAQUILLE) 
 



RAZÓN: DOY FE: Que al margen de la matriz de la Escritura Pública 

de REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA KARTPERSS S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, 

celebrada ante EL DOCTOR PIERO GASTÓN AYCART VINCENZINI, NOTARIO 

TITULAR TRIGÉSIMO DE GUAYAQUIL, con fecha NUEVE DE DICIEMBRE DEL 

AÑO DOS MIL ONCE, tomo nota de lo dispuesto en el ARTÍCULO TERCERO 

de la Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.12.0000020, suscrita el CINCO DE 

ENERO DEL AÑO DOS MIL DOCE, por el ABOGADO ROBERTO RONQUILLO NOBOA, 

DIRECTOR JURÍDICO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA DE 

COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL, quedando anotado al margen LA APROBACIÓN DE 

SU CONSTITESAÓN.- GUAYAQUIL, SEIS DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DOCE.- 

DOY FE.     
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